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/GOBERNACIOX —SedispeBs&¿don Joaquín Soto 
ía puMicación de ediotos —Se ero^ ía sama de 
$1.34 -̂03.—Se aatOTÍzaeí gasto de $345.00.— 
Mándase pagar ana cantidad de dinero.—Se 
eroga nna cantidad de dinero.—Sospéndense ios 
efectos de nna resoiución que d^rtó'ei Gobernador 
Poíítico deí departamento de Intibucá.—Se en
carga al Comandante de Armas dei departamen
to de Santa Bobera la Gobernación Política del 
mismo.—Se dispensa á don Pío Snárez y Araya 
la pnblieaeión de edietos.

INSTRUCCION PUBLICA.—N óm br^  & don Josó 
Tomás Idiáqnez Secretario de ia Mrección Gene- 
r̂̂ ! de Instrucción Primaría.—Erógase la snma 
de $ 18.00 para la compra de Otiles de la Escuela 
Superior de Señoritas.

JUSTICIA.- -ConmOtase al reo Tomás Sarmiento, 
vecino de Juticalpa.

HACIENDA Y  CREDITO I ^ L I C O .—Deniégase 
una solicitud dei ex-AdmMÚstrador dé Rentas 
del departamento^e Gracias.—A p ru é b ^  el 
nómbrannento de vnarda Marítrmo interino de 
la Aduana de RcMStán, beeho por eí Administra^ 
dor déla misma.—Se nombra á don Dámaso Be- 
navides Secretario de la Inspección Gener^ de 
Biacienda.—Se extiende en calidad de duplicado 
la Constancia de C r^ to  número 1.338.—Aprué
base el expediente de remedida del terreno deno
minado "E l Carrizo."—Nómbrase al señor don 
Jnan E. Paredes Administrador de la Aduana 
de Pnerto Cortés en sustitneión del Coronel don 
Mónico Zelaya.—^Apruébase el nomlnamiento 
de Gnarda Playa de la Adnana de Tmjillo he- 
ebo por el Adiñinisttador de la misma.—Decre
to reglamentando provisionálmente la (^eina  
de Centralización.

FOMENTO.—Nómbrase al Agrimensor don Jorge 
Boniiia para qne practique la- medida de nna 
zona mineraL—Se autoriza ^  gasto de $ 46.00 
que se invertirán en la compra de varios mue
bles para m oñeina telegráñca de Deotepeqne.— 
Autorízase el gasto dp ^ 83;8T para el pago de 
ocho planillas por reconstmeción de líneas tele- 

^gráñeas en el departamento de Copán.—Se otor
ga á don Timnzas W . Troy, privilegio exclusivo, 

 ̂ por cinco años, para establecer nna fábrica de 
nido en el ^j;^rtamento de Cortés.

^^SOS.

GOBE^NAC!ON
Se dispensa á doo Joaquín Soto la publicación de 

e-jicios.

Tegucigaipa: 24 de julio de 1896.
Ei Pre^-idente de ia Repúbiiea

ACCERDA:
Dispensar á don .Toaquio Soto la pnblica- 

cion de edictos para que contraiga matrimo
nio civil Con la seUorica María Encarnación 
Suazo, ambos vecinos de la ciudad de Coma- 
y&güa. El interesado pagará la suma de cin
co pesos en la Administración de Rentas del 
departamento del mismo nombre.^Comu- 
mquese.

BoxiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

-Eotnento, encargado dei de Gobernación,
Z'. JñialJos-

Se eroga la suma de $ 1.340.03.

Tegneigaipa: 24 deygalio de 1896.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que del Tesoro Nacional se erogne la sama 

de jossos
yos, que se han pagado asi:
A  Francisco María Planas..............$ 174.00

Santos Soto................................  376.75
Petrpna de Torres.....................  203.25
Rica^o Streber.*........................  46.25
Portiii & h i jo ..........................  32.30
W . Campbell y  Cia...................  43.00

'^PnraLawde Midence ............  23.00
Rafael López.............................  29.16
Leopoldo Idiáqaez, varias caentas 190.12

Snma___ 1 . . ............ $1.340.03
Esto por valor de las faetnras qae se remi

ten al Ministerio de Biacienda, correspondien
tes á mobiliario y útiles de Palacio.

E l presente gasto se impntará á la partida 
última del C ^ itijlo  I I .  Ramo de Goberna
ción, de la Ley de Presnpnesto.-—Comnni
qnese.

B O N IL L A .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del áe Gobernación,
-R. FíkzJlOS.

3e autoriza <4 gastó de $ 345.60.

Tegacigalpa: 24 de jalio de 1896.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Antorizar el gasto de trescientos cnarénta 

y cinco pesos qne se hizo en la aportara de 
las sesiones del Congreso Nacional en el pre
sente aSo y  qne se han pagado asi:*
A  D. F i^ in  é hijo, según faetnra.. $ 198.00

Santos Soto................................  147.00

Sama........................... .......$ 343.00
Este gasto se imputará á la partida de Ex

traordinarios qne señala el Capítulo I I I ,  De
partamento de Gobernación, del Presnpnesto 
General de Gastos.— Comnniqnese. '

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Gobernación,

Mándase pagar una cantidad de dinero.

Tegneigaipa: 24 de jalio de 1896.
El Presidente de la Repúbiiea 

ACUERDA:
Qne por la Dirección General de Rentas se 

pagne la cantidad de ?HtJ setÁCtsMfos

y  ztw dees csMfaws, por gastos qne se hi
cieron ei 2^ de febrero del presente año, cele
brando la aprobación del Pacto de Amapala 
por el Congreso Nacional. Esta cantidad se
rá pagada así:
A  Fortín é hijo, según faetnra.......§ 449.06
"  W. Campbell y  Cia., idem........... 63.00

Jesús Estrada, ídem ...............  13.23
Santos Sote, ídem........................ 310.30

* Petrona de Torres, íd em ............. 134.00
 ̂Leopoldo Idiáqaez, según cnenta 
y comprobantes qae presentará á 
la Dirección General de Rentas... 699.37

Snma....................... $1.671.12
Este gasto se imputará á la partida de Ex- 

tramrdinaries qne señala ei Capitnlo I I I ,  Ra
mo de Gobernación, de la Ley de Presnpnes
to-— Comnníqnese.

BoxiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Gobernación,
.E. FYoFJos.

Se eroga nna cantidad de dinero.

Tegneigaipa: 24 de jnlio de 1896.
E l Presidenta de la República

ACUERDA:
Qne del Tesoro Nacional se erogne la sama 

de eisMfó y .pesos oiMCMeKifa
fnws gastados con moáve de la clansnra de 
las sesiones de^ Congreso N^iona!, en el pre
sente año, y  qne serán pagados asi:
A  Santos Soto, según cnenta. ....... $ 112.30

D. Fortín é hijo, según factura.. 25.00'

Snma...........................$137.50
Este gasto se impntará á la partida de Ex- 

trabrdinarios que señala el Capítulo I I I , De
partamento de Gobernación, de la Ley de 
de Presnpnesto.—Comnníqnese.

BoxiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Gobernación,
F. CÓMsfaMfíKO FS'aZZos.

Suspéndense los efectos de una resolución que dictó 
el Gobernador Político del departamento de In- 
tibucá

Tegneigaipa: 24 de jnlio de 1896.
El Presidente de la Repúbüca, en aso de 

las facnltades que le concede el articnlo 179 
de la Ley Municipal,

ACUERDA:

Suspender los efectos de la resolación qne 
con fecha diez y nueve de jnnio del presente
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REPUBLiCA DE HONDURAS.

a&o dictó e! Gobernador Político del depar 
tamento de Intibncá, declarando sin lugar la 
queja que interpuso don Venancio Gómez 
contra el Alcalde Municipal de San Juan, 
per multa que éste le impuso por haberse ne
gado á hacer personalmente un pilar para la 
iglesia de dicho pueblo, ofreciendo eti cam
bio, sn valor en dinero. Resolución que está 
en contradicción con lo dispuesto en los artí
culos ó4, 5ó V 71 de la Constitnción.— Comu
niqúese y con certiScación de este acuerdo, 
devuélvanse los antecedentes.

B ox iLLA .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Eomento, encargado del de Gobernación,

José Tomás Idiáqnez, qnien devengará el 
sneldo de ley.— Comnniqnese.

B ox iLLA .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Se encarga ál Comandante de Armas del departa 
mentó de Santa Bárbara la Gobernación Política 
del mismo.

Tegneigaipa: 25 de julio de 1896.
El Presidente de la República, en atención 

á qne don Jnan E. Paredes, Gobernador Po-* 
lítico del departamento de Santa Bárbara, ha 
sido llamado á prestar sus servicios en otro 
empleo,

ACUERDA:
1.  ̂—Que el Comandante de Armas del ci 

lado departamento se encargue de la Gober
nación Política, mientras se nombra la per 
sona qne deba desempeílarla; y

2. ° — Dar las gracias al seCor Paredes por 
sns servicios.— Comnníqnese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
ATtfoKM

Se dispensa á dtm Pío Soárez y A :̂^ya la puNicaeióa 
dé edictos-

Tegucigaipa: 25 de jnlio de 1896.
El Presidente de la República 

ACUERDA: *
Dispensar á don P ío  Snárez y  Araya, ve

cino de Jnticalpa y  residenie en Yoro, la pn- 
blicación de edictos para qne contraiga ma
trimonio civil con la seSorita Amídia Boma- 
ro y Zepeda, vecina dé la ciudad notnbrada 
últimamente. E l interesado pagará la suma 
de cinco peses en la Administración de Rea
las de Yero.— Comnniqnese.

BONLLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Grobernación, por la ley.

)NSTRUCC!ON PUBL!CA
Nómbrase á don José Tomás I^áquez Secretario de 

lá Dirección General de Instracci&r M m aña.

Tegneigaipa: 21 de jnlio de 1896.
E l Presidente

ACUERDA:
Nombrar Secretario de la Dirección Gene- 

ja l de Instrncción K im aria al seQor don

Erógase la suma Je $ 18.00 para la compra de útiies 
Je la Escuela Superior Je Señoritas.

Tegneigaipa: 21 de jalio de 1896.
El Presidente

ACUERDA:

Que de la partida de Gastos Extraordina
rios del Ramo le s^n pagados á la Directora 
de la Escnela Sj^erior de Señoritas de esta 
capital, diez y ocho pesos qae invertirá en la 
compra de los útiles ágnientes:

Un reloj......................................$ 15.Oó
Un método de piano (Carpentier). 3.00

Suma...........................$ 18.00
Comuniqúese.

B ox iLLA .

El Secretario de Estado en el Despacho dé 
Instrucción Pública,

Céstzr -PoMílJa.

JUST!C!A
Conmútase ál reo Tomás Sarnúmrto, vecino de Jn 

ticálpa.

T ^ c ig a lp a : 15 de jnlio de 1896.
- Con vísta de la solicitad presentada 
por Tomás Sarmiento, vecino de Jntical
pa, en qne ^ñde se le conmate el tiempo qne 
le falta para cumplir la pena á qne por sen
tencia Érme de la Corte de Apelaciones de lo 
Criminal dictada el 19 de jñnio de este aúo, 
fné condenado por el delito de iemones gra  ̂
ves en la persona de Eagenio Vagara, come^ 
Hdo el 28 de diciembre de 1891; y conside
rando: qne se ha comprobado con doemmen- 
tos aatéatioos qñe Sarmiento es de buena 
conducta, honrado y  iarabajador; y  qne en la 
Bévolnci^ Liberal de 1893 prestó impor
tantes serbios, teniendo qúe emigrar á N i- 
catagna, por cayo motivo soMó mñchos per- 
jnicicé en sns intereses y  en los de sñ familia; 
por tanto: ^  íbresidente de la Repnl^ca, en 
ejercicio de sns facnltades constitacionales, y 
de conformidad con los inciaos 2.  ̂y 3.°, ar- 
ticalo l . ° ,  de la Ley de Conmutaciones,

ACUERDA:
Acceder á la indicada stúicitnd; ea conse

cuencia, se conmuta á razón de nn peso día- 
rio él tiempo qne le falta para cumplir sn 
condena, debiendo hacerse el entero en la 
Administración de Rentas de! depí^tamento 
de Olancho. Cnando ae haya efeetnado ^  
pago, ei Jaez de Letras "del mismo depmt^ 
mentó extenderá la correspondiente carta de 
libertad.— Comnn iqnesc.

BOXLLLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César RonflZa.

niaEHDA Y CREDITO PDRHCO
Deniégase nua solicitud del ej-Administrador 

Reatas del departameato de Gracias.

Tegacigalpa: 18 de jnlio de 1896.
Vista la solicitad elevada al Poder Ejecu

tivo por el ex-Administrador de Rentas dél 
departamento de Gracias, don Rosa Mnúoz, 
sobre qne se le dispense el pago de ciento se
tenta pesos sesenta y cinco centavos, á qne 
ha sido condenado por el Tribunal Superior 
de Cuentas, en la rendición de las correspon
dientes á los cnatro últimos meses det aSo 
económico de 1894, fnndándose en que esta 
sama se invirtió en justas erogaciones del 
servicio pnblico.

Oído el Fiscal General de Hacienda, qnien 
es de opinión contraria.

Considerando: qne el Poder Ejecntivo no 
puede modiScar ni dispenear las responsalá- 
lidades deúnidas en los juicios de cuentas.

Por tanto: el Presidente de la República, 
en observancia del artícnio 74 de la Ley del 
Tribunal de Caentas,

ACUERDA:

Denegar la referida solicitad.— Comnníi 
qnese.

g BONILLA.

Secretario de Estad^ en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

.K.

Apruébase el nombramiento de Guarda Marítimo in- ¡ 
teríBO de la  Aduana de Roatán, hecho p a  el Ad
ministrador de la misma.

Tegneigaipa: 18 de jnlio de 1896.
E! Presidente de la República

ACUERDA:
Aprobar el nombramiento de Gnarda lía- - 

rítüno de la Adnana de Roatánj^echo por el ; 
Administrador de la juíRma en el se&or don s 
Justo Puerto, en snstitncíÓB de don Santiago A 
Juárez, quien se retiró de dicho empleo pw/^
enfermedad.— Comaníqaese. ¿  y

^  BOXIMA.^ ^

B3 Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacíénda y Crédito Público^ r

jy^MsZ E. DdvtZo-

Se nombra á don Dámaso Benavides Secr^arto de ia ^  
In )̂eoción General Je Hacienda. ^

Tegneigaipa: 20 de jnlio de 1896.
En atención á las aptitudes del seBor don 

Dámaso Benavides, el Presidente de la Re- < 
pública

ACUERDA:
Nombrarlo Secretario de la Inspección Ge- 

ñera! de BÍacienda, con el sneldo de ley, des
de el 28 de mayo última, en qne empezó á " 
prestar sos servicios.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Seeretano de Estado en el Despacho déa.- 

Haáenda y  Crédito Público,
R. DdvtZn.

A
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extiende eo calidad de duplicado la Constancia de 
Crédito número 1.338.

Tegneigaipa: 21 de jnlio de 1896.
Vista la solicitnd elevada al Poder Ejecn- 

-dvo por el seSor General don José María 
Reyna, como representante del seOor don Mi- 
ytel Ágnllera, de Moroliea, sobre qne se le 
reponga, en virtud de habérsele perdido, la 
-Constancia de Crédito número 1.338, con 
^alor de ochenta y cinco pesos.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: qne del informe dado por la 

Dirección General de Rentas, en donde se ha 
radicado el pago de esta clase de créditos, 
aparece que el referido doenmento no ha si- 
-do abonado ni cancelado.

Por tanto: el Presidente de !a República 
a.CCBED.\:

1. ° — Extender en calidad de dnplicado la 
Constancia qne se solicita; y

2. °—Nnliñcar la anterior, disponiendo qne 
al ser encontrada se archive en el Ttibnnal 
Snperior de Cnentas.— Comnníqnese.

BO IV II-LA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

JKÍpneJ .B. jOdvtZa.

Apruébase el expediente de leáedida del terreno de- 
nominad^"El Carrizo."

Tegucigaipa: 22 de jnlio de 1896.
Yisto ci expediente de remedida del terre

no denominado "E l Carrizo,^' sito eo jnris- 
^cción de Chointeea, compuesto de ocho mil 
trescientas sesenta y cnatro manzanas y  seis 
mil trescientas sesenta y cinco varas eñadra- 
das, creado por el Administradwde Rentas 
de aqnel departamento á solicitad del seBor 
don Fausto Sánchez y demás condneSos del 
ícíeñdo sitio.

Oído el di<^amen dei Revisor Fiscal; y
Considerado: qae éste expediente se ha 

asstanciado con arreglo á derecho.
Por tanto: el Presidente de la República, 

e¡n observancia de los articnios 20, 33 y 34 de 
3a Ley Á grar^
^  ACUERDA:

— Aprobólo, sin perjuicio de tercero; y 
3 2.°— Mandar extender áloe interesados eJ 
óorrespondiente Mtnlo de propiedad, previo 
entero en la Dirección General de Rentas 
de ciento sesenta y siete pesos veinMnneve 
centavos, como impnesto de manzanaje, y 
tomas de razón de las OScinas Generales de 
Hacienda.— Comnníqnese, rástrese y notiS-

BoKILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
^ .B. Díívi&í-

4
JTómbrase al seSor don Jnan E . Paredes Adminis

trador de la Aduana de Puerto Cortés en susti
tución dd  CMonel dem .Máuico Zelaya.

^ Tegneigaipa: 23 de jalio de 1896.
^  Habiéndoee dispuesto conferir otro empleo 

^  Administrador de la Adnana de Pnerto

Cortés, Coronel don Mónico Zelaya, el Pre
sidente de la República

ACUERDA:
Nombrar, para snstitnirle, al seBor don 

Jnan E. Paredes.— Comnníqnese.
BoruLiA.

E1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

JftywcJ JZ. DífyíZa.

Apruébase el nombramiento de Gnarda Playa de la 
Aduana áe TrnjiUo hecho por el Administrador 
de nusHM.

Tegneigaipa: 23 de jnlio de 1896.
El Presidente de la República 

. ACUERDA:
Aprobar el nombramiento ̂ e  Gnarda Pla

ya de la Adnana de Tm jillo hecho por el 
Administrador de la misma, el 1." del co
rriente, en el seBor don Doroteo Matnte, en 
reposición de don Lnis Mercadel.— Cómnni- 
qnese.

BONILLA.
Ê1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,

Decreto reglamentando provisionalmente la OBcíha 
de CcntralizaeMn.

E L  PRESID ENTE DE L A  REPUBLICA, 
PoR CUANTO: El Congreso Nacional, en la 

Ley de Presnpnesto decretada el 19 de mar 
zo próximo pasado, para el aBo económico de 
1897, ha creado la G&cina de Centralización 
de Contabilidad y Estadística Comercial y, 
debiendo procederse á sn organización; en 
cnmplimiento del citado decreto y en nso de 
las f^nltades qne le conÚere el articnlo 108,
n.*̂  3 .°, de la Constitnción Política,

DECRETA:
El signiente

BE6L3!HEMTO

PMWSMNAL DELA DFiCm DE CENTRALKACiDN
Articnlo 1."— Se establece en esta capital 

nna ORcina de Centralización, qne será á la 
vez Dirección de Contabilidad, indepcBdien- 
te de 1a Dirección Generai de Rentas, á qne 
ha estado anéka.

A lt. 2. ̂ — La ORcina de Centralización 
dependq^el Ministerio dé BheieRda: se regi
rá por este Ralamente; y, en sn defecto, por 
las iñs^cciones qne se le comnniqnen.

Art. 3. —TSene por objeto llevar la eñen- 
ta general del activo y pasivo del Tesoro: las 
de réeandación, dís^bnción é inversión de 
las rentas é impnestos Rscales, y  la del mo
vimiento de importación y exportación del 
país.

Art. 4. °--^Son sns atribuciones:
1. * Recibir de la Dirección General de 

Rentas todos los libros, documentos y pape- 
Tes correspondientes á la ORcina de Cen^a- 
lización qne ha estado bajo sn dependencia.

2. * Pedir á la Dirección General de Ren
tas y  demás ORcinas de Hacienda, inclnsíve 
las Tesorerías especiales de caálqnier natura
leza qne sean, la documentación necesaria 
para tomar la debida nota de los ingresos y

egresos Rscales y de las importaciones y ex
portaciones, y todos los otros datos qne nece
site.

3.* Registrar en libros principales y  en 
los auxiliares qne se consideren necesarios 

las operaciones siguientes:
A )— ^Todos los créditos activos y pasivos 

del Estado, bienes raíces y muebles, cuyo va
lor pueda conocerse, formando nn resumen 
de nnos y  otros, adicionado con balances ge
nerales al Rn de cada aBo económico, hacien
do constar además todas sns alteraciones en 
la forma más educada.

-B)!—El movimiento de 1a prodncción Rs- 
cal con separación de la aduanera, monopo
lios, especies timbradas y rentas diversas; y 
1$ depnrac^i del mismo.

G)— El de concesiones 6 negociaciones es
peciales.

D )— Ê1 de la Deuda Publica.
.B)— El de traslación de fondos de unas á 

otras tesorerías.
-F)— El de importaciones y exportaciones 

marítimas y  terrestres.
^ 4;* Formar los estados mensnales de los 
ingresos y egresos de las rentas públicas y  los 
generales respectivos al Rn de cada aBo eco
nómico, lo mismo qne los cnadros de liqni- 
daci<mes y del' movimiento dé articnios es
tancados y  especies Rscales timbradas.

а. * Los de la estadística adnanera, en el 
número y forma adecuada, á Rn de qne el 
Ministerio de BEaeienda pueda dar á conocer 
al país y á la Representación Nacional é l 
movimiento del comercio de importación y  
exportación.

б.  ̂ Los qne se le pidan dei movimiento 
general, departamental y local de las rentas 
y de las especies Rscales.

7. * Llevar el registro de los libramientos n 
órdenes dé pago dei Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, á c ^ e  de ias partidas 
previstas en globo, p^a  los Departamentos 
de Estado en la Ley de Presnpnesto. A l 
efecto, despnés de razonados en el Tribunal 
Superior de Caentas, pasarán al Director de 
la Centralización, qnien los registrará y les 
pondrá esta razón: ^^R^istrado baje el N .°
......... al folio..........^ Los fechará, sellará
y  Rrmará, pasándoles sin demora á la Direc
ción General de Rentas.

8. * Uniformar la contabilidad Rscai, sn- 
br^ando, suprimiendo, ó aumentando las 
cuentas, con la aprobación del Ministerio de 
Hacienda.

9.  ̂ Imponer mnlta á los empleados de Ha- 
menda remisos ó morosos en di cnmplimicn- 
to de sns deberes y  envío de docnmentos, 
desde el cinco hasta el cincneñta por ciento 
del sneldo mensual qne cada nno devengue- 
Tratándose de la Dirección Gen^r^ de Ren
tas, la malta la impondrá el Ministerio de 
Hacienda, al dmle conocimiento de las faltas 
la ORcina de Centralización.

10. " Proponer al Gobierno las medidas ó 
disposiciones qne juzgue necesarias para el 
mejmr servicio púMieo.

Art. — CorreípoBde especialmente al
Director de la ORcina:

E l examen de los docnmentos qne reciba y 
deban servir de base para los registros, recti-
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Meándolos 6 pidiendo sn rectidcación, se
gún ios casos.

Proponer ai Gobierno las personas qne es
time idóneas para Jefes de las Secciones de 
Contabilidad y Estadística, y nombrar los 
otros empleados de la OScina.

Pedir á las oñcinas de Hacienda todos los 
datos qne necesite para los registros y demás 
operaciones.

Emitir todos los informes qae ae le pidan; y
Formnlar y someter ^ la aprobación del 

Gobierno los modeles de los cnadros de Esta
dística Fiscal y Comercial.

Art. 6.°—Corresponde al Secretario; .
Recibir y expedir toda la correspondencia 

para 6 de la OScina.
Llevar los registres qne no es t^  especial

mente encomendados á los Jefes de Sección.
Ordenar y cnstodiar e! Archivo cuidadosa

mente; y
Cnmplir todas las órdenes qne reciba de sn 

Jefe.
Art. 7.^—Correq^onde al Jefe de Sección 

de Contabilidad, ejecntar todos los trabajos 
de esta clase, con sn escribiente^yndañte* 

. conforme á las órdenes é instrucciones qne 
remba del Director de la OScina.

Art. S.**—Corresponde al Jefe de Estadís
tica hacer lo propio en sn ramo.

Art. 9.*̂ —^Corre^nde al portero: abrir y 
cerrar la OScina, permanecer en ella á la or
den del Director, dis^bnir la corresponden
cia, asear el ediScio y  hacer lo demás inhe
rente á su empleo.

Art. lü.—Las horas de trabajo ordinario 
de la OScina serán las mismas de las otras 
OScinas de Hacienda.

Art. 11.—Es obligación de todas las OS- 
cinas de Hacienda enviar todos los doenmen- 
Ú36 y snministrw todos los datos qne les pida 
la OScina de Centralización, dentro de los 
términos prndenciales qne les seSale.

Art. 12.—Todos los empleados de la OS
cina de Centralización obedecerán las órde 
nes y cumplirán las instrncciones qne les co
munique el Director, qnien podrá auxiliar 
los trabajos de nna sección coR los emplea
dos de la otra; y

Art. 13-— Ei presente Regiamente regirá 
desde la fecha én que se instale la OSeina de 
Centralización.

Dado eu Tegacigalpa, á veinte y tres de 
julio de mil ochocientos noventa y seis.

P. BOHILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Pnblico,

MígoelB. Dávila.

FOMENTO
Nómbrase al A^mensor don Jorge Bonilla para qne 

practique la medida de una zona mineral.

Tegucigaipa: 20 de jnlio de 1S96.
Vista la solicitnd presentada en esta fecha 

por el setior León Paillés, en la cnal pide se 
nombre el Agrimensor qne debe practicar la 
medida de ia zona mineral que, por acnerdo 
Ejecutivo de 20 de marzo del aBo corriente.

se le concedió en jurisdicción de Tatnmbla; 
el Presidente

ACCERDA.:
Nombrar al Agrimensor don Jorge Boni- 

Ha para qne practique, de conformidad con el 
acnerdo de concesión, la medida de la zona 
á qne se ha hecho mérito.— Comnniqnese y 
regístrese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley.

Se antonzae! gasto de $46.00 que se invertirán en 
ia compra de varios muebies para la oBcina te- 
iegrááca de Ocotepeque.

Tegneigaipa: 20 de jn lio de 1896.
El Presidenta

ACCERDA:
1.̂ ^—Antorizar el gasto áe y  sezs

pesos, qne se invertirán en 1a oScina telegrá- 
Sca áe Ccotepeque, del modo signiente:
Vp de la hechura de nn estante. . . .  $ 20.00

nn reloj . ........................... ..... 16.00
"  nna M lla ........................ . ñ.po

dos qninqnés, á $ 2.50 c;n. . . .  5.00

Sama....................... .......... $ 46.00
2. ̂ — Qne esta cantidad sea entr^ada, por 

medio de la Administración de Rentas de 
Santa Rosa, al 1.^ teiegraSsta de la í^cina 
mencionada, y se impnte.á la partida de Gas 
tos Diversos de Telégrafos, en la especial de 
Mobiliario.— Comuniqúese y  regístrese.

BOíULLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Cúr^s . f . (?0!rsM:.

Antorizase el gasto de $ 83.S7 pata el pago de ocho 
planillas por reconstmccidn de líneas tel^vádeas 
en el departamento de Ct^pán.

Tegneigaipa: 20 de jnlio de 1896.
E! Presidente

.ACCEDA:
1. ̂ — Autorizar el gasto de y otMcó

peyoa y atefe para el pago
de ocho planillas por reconstmeción de lineas 
telegráScas en el departamento de Copán, 
dnrante el mes de marzo próximo pasado; y

2. "— Qne esta cantidad sea entregada al te- 
legraSsta de Ocotepeqne, por ^medio de la 
Administración de Rentas de aqnel departa
mento, y se impute á Gastos Extra^inarios 
de Fomento, en virtnd de estar agotada la 
partida á qne corresponde.—Comnniqnese y 
regístrese. .

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ¡ey,
A .

8e otorga á don Thomas W . Troy. privilegio exclu
sivo. por cinco años, para establecer una fábrica 
de hielo en el departamento de Cortés.

Tegneigaipa: 20 de jnlio de 1896.
Vista la solicitnd qne antecede y el dicút- 

men de! Fiscal General de Hacienda, el Pre
sidente

ACCERDA:
1. ° — Otorgar a! seBor Thomas IV. Troy, 

por e! término de cinco aGos, eí derecho ex-

clnsivo de establecer en e! departamento de-' 
Cortés, nna fábrica de hielo, enyos prodnetosL 
sean destinados at consnmo pnblico.

2. " — Permitirle, por ignal término, la in^ 
troducción, libre del pago de derechos Ssca, 
cales, de la maquinaria y demás materiales- 
necesarios para la fabricación del hielo.

3. ° — Concederle, asimismo, el derecho dA 
introdneción, por nna sola vez, libre de dero- 
chos Sscales, de todos los útiles é ingredientes 
qne sean indispensables para el establecimien
to de nna bodega helada y la fabricación de 
aguas gaseosas en San Pedro, departamento- 
de Cortés.

4. **— Que para los efectos de esta dispoá- ' 
ción, el concesionario envíe á la Secretaria dê  
Hacienda la factura original de los útiles v 
materiales qae introduzca, á Sn de evitar-/ 
qne éstos excedan á los limites de esta con- ' 
cesión.

5. "—Que el presente ¡muerdo quede sin va
lor alguno si los trabajos de instalación de la- 
fábrica mencionada no se iniciaren nn mes.- 
despnés de aprobado por el Congreso Nacio
nal, si no comenzare á funcionar tres mesea 
despnés.de dicha aprobación ó si, establecida 
ia fabricación de hielo, se suspendiese dnran
te treinta días consecativos ó noventa días en. 
nna&o, salvo casó fortuito ó fuerza mayor, 
debidacáente comprobada; y

*6.^— Qne el cong:esionario pueda íraspasar- 
esta concesión á Malquiera persona ó c^m- 
paGia, dando previamen^ aviso ai Gobierno. 
— Comnníqnese y regístrese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A. Geroía.

Ei infrasento, Secretatio dei Juzgado de Letras de 
lo Civn,

Hace saber: qne en éi iibro de registres de denun
cios de minas nuevas queesu Juzgado ileva en ei 
corriente año, se encagntra ei que Hreralmente dicer 
— "Denunció de mina nueva.— Señor* Juez de Letrá& t 
de !o Civü.— Como representante -gegerai dei ^eñor * 
don Marciai Funes, de este vecindar^ coa residencia 
en ia aldea de San Juencito. según el testimonio.; 
que presento para qne razonado se me devuelva, & 
nombre de dicho señor Funes y de ios señores SotetO 
Chávez y Daniel Flotes, veciooe dei minerai 
Vaüede Angéles, respectivamente, vengo ante P. á  
manifestar io que sigue:— Las persoga én cuyo nom
bre me presento, en el cerro ilsmado "E ! 
meato," jurisdicción dei pneblo úitimamente 
han descubierto un tendedero nuevo con ley de plata, 
según se ve de ta muestra que acompaño: teudetierq 
que corre dé Sur á, Norte y se recuesta si Orienteí 
siendo sus límites: por este úitimo rumbo, con ia 
Vuelta Grande dei camino de Cantarranas ai V^ie 
de Angeles; ai Poniente, coa ia quebrada de " B  
Fetén?' ai Norte, con ei pique "La  Golondrios;*'_y 
ai Sur, con la cuchilla dei desecho que baja de "E i 
Fetén. "—Y  deseando ellos trabajar tai tendedero en 
conformidad con lo pr< scrito eu las leyes de la ¡nate- 
ria. io dennneio formalmente y le doy por nomiae 
' La Trinidad." Tramitad" con arreglo á derecho á  
presente denuncio, previos ios trámites legales, ru^o  
áUd. ordenar ia mensur:t de dicha mina nueva y 
mandar se dé á mis causantes ei titulo ae propiedad 
respectivo.— Tegucigaipa, 14 de Juiio de —E-
J. Moneada."— Presentado en su fecha ú ia una p m-, 
Boquin, Srio.—Juzgado de Letras de lo Civi!—Te-  ̂
gucigaipa, catorce de juiio de mit ochocientos nov^tm 
y seis.— Adtnítese ei denuncio que antecede, regís^ 
trese, nubiiqaese ei registro por tres veces, de diez aa 
diez dias. en 'La Gaceta.— Cópiese ei poder preseotado  ̂
y devuétvase.—Notifíquese— Valladares.— Teodoro: 
F. Boquin, tMio.— R^istradoen Tegucigaipa. áca¡- 
toree de julio de mii ochocientos noventa y seis.-y/̂  ̂
Teodoro F  Boquín. Srio.—Es eocforme.—Teguci
gaipa: 14 de juiio de J886.

3 TEODORO F- Boqrtx. Srio. ^
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